
 

 

 
 

NÚMERO:  49  /  2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000146/2020 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE SOPORTE A LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE GESTIÓN AUTOMATIZADA DE INSTALACIONES DE 
RESIDUOS (SGAIR)”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de de Sistemas 

de Información Sectoriales, 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIO DE SOPORTE A LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
AUTOMATIZADA DE INSTALACIONES DE RESIDUOS (SGAIR)”, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 15.942,96- euros, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Mediante Acuerdo de 27 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno, se autorizó la cesión global 
del activo y pasivo de la sociedad mercantil pública “Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de 
Madrid, Sociedad Anónima” (GEDESMA), a la Comunidad de Madrid y su adquisición por esta. 

Como consecuencia de la extinción de la empresa pública GEDESMA, proceso que culminó en junio 
de 2019, y la asunción de sus competencias por parte de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, desde Madrid Digital se asumió el Sistema de Gestión Automatizada de 
Instalaciones de Residuos (SGAIR). A tal efecto en agosto de 2019 se suscribió acta de transmisión 
de bienes entre la Consejería y Madrid Digital. 

Dicho sistema SGAIR gestiona los datos recibidos y enviados a las plantas de residuos, las entradas 
y salidas de camiones recibiendo los datos de las básculas de pesaje, las transacciones y la 
información necesaria para la emisión de certificados. Este sistema da soporte tanto a los propios 
usuarios de la Consejería como a usuarios externos de las plantas de residuos. 

Tanto el sistema SGAIR como su servidor de ficheros y el alojamiento de sus páginas webs, se 
encuentran físicamente en los servidores de la sede de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y sostenibilidad.  Debido a la obsolescencia del entorno tecnológico en el que está 
desarrollado el actual sistema SGAIR, y para evitar problemas de seguridad, el acceso a la aplicación 
se realiza a través de una red aislada a la que se conectan sólo los usuarios autorizados de la 
Consejería. 

Una vez que se hizo efectiva la cesión patrimonial de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad del software SGAIR a Madrid Digital, resulta necesario prestar un 
servicio de soporte a la infraestructura del Sistema de Gestión Automatizada de Instalaciones de 
Residuos (SGAIR). 
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Ref: 05/225125.9/21



 

 

 
 

Además, en el servicio a contratar, se incluirán las tareas de instalación de las aplicaciones del 
sistema SGAIR, tanto en caso de nueva instalación como de nueva versión disponible de las 
aplicaciones en los ordenadores de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad o de las plantas de residuos, y la configuración e instalación de nuevos equipos en las 
plantas de residuos.  

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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